
 
 
 
 
 

 
"2008, Año de la Educación Física y el Deporte" 

COMITÉ DE INFORMACIÓN
 

OFICIO CI-318/08 
México, D.F., a 15 de mayo de 2008 

 
Unidad de Enlace de Petróleos Mexicanos 
P r e s e n t e. 
 
Se hace referencia a la solicitud de información con folio SISI 1857200036008, mediante la cual se requirió: 
“Pido saber cuántos spots transmitieron en televisión y radio sobre Pemex y el petróleo entre el 4 de marzo de 2008 
y el 10 de marzo de 2008. Pido costos, el nombre de la empresa privada que lo elaboró y cuanto se ha pagado en 
el lapso referido por sus transmisiones en radio y televisión. Solicito: (i) Saber cuántos spots en torno a 
Petróleos Mexicanos han transmitido en televisión desde la noche del martes 4 de marzo de 2008. En ese spot se 
menciona la frase siguiente: “México tiene un gran tesoro, un tesoro escondido debajo del fondo del mar. El 
petróleo es nuestro tesoro y es una riqueza inmensa que pertenece a todos los mexicanos de hoy y de mañana”; (ii) 
Por ello solicito saber cuántos spots han transmitido en radio y cuántos en televisión desde el 4 de marzo al 11 de 
marzo de 2008; (iii) Solicito saber qué empresas privadas participaron en su manufactura y/o elaboración. Pido 
copia del contrato y el monto cobrado; (iv) Solicito saber qué oficinas gubernamentales participaron en la 
manufactura y/o elaboración de dicho spot; (v) Pido saber cuánto han pagado a estaciones de radio y 
televisión por la transmisión de esos spots entre el 4 de marzo y el 11 de marzo de 2008”. Al respecto, la 
Subgerencia de Planeación y Administración de la Gerencia Corporativa de Comunicación Social de Petróleos 
Mexicanos, a través de su oficio DCA/GCCS/SPA/397/08 de fecha 14 de mayo de 2008, con base en lo previsto 
por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFTAIPG), comunicó al Comité que después de una exhaustiva búsqueda de la información solicitada en los 
archivos de trámite y de concentración de esa unidad administrativa, la relativa a “… cuánto se ha pagado en 
el lapso referido por sus transmisiones en radio y televisión” y “pido saber cuánto han pagado a 
estaciones de radio y televisión por la transmisión de esos spots entre el 4 de marzo y el 11 de marzo de 
2008”, no fue localizada en razón de que a la fecha no se ha realizado pago alguno por esos conceptos, toda 
vez que las facturas que se han recibido están en proceso de revisión y validación por parte de la Entidad. El 
resto del requerimiento será entregado al particular. 
 
El Comité de Información de Petróleos Mexicanos en su Décima Octava Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 
de hoy, una vez consideradas las opiniones vertidas, con base en los artículos 29 fracción III, 42 y 46 de la 
LFTAIPG, confirmó la inexistencia parcial de la información requerida a través de la solicitud con folio SISI 
1857200036008 relativa a “… cuánto se ha pagado en el lapso referido por sus transmisiones en radio y 
televisión” y “pido saber cuánto han pagado a estaciones de radio y televisión por la transmisión de 
esos spots entre el 4 de marzo y el 11 de marzo de 2008”, en los archivos de trámite y de concentración de 
la Gerencia Corporativa de Comunicación Social de Petróleos Mexicanos, en razón de que a la fecha no se ha 
realizado pago alguno por esos conceptos, toda vez que las facturas que se han recibido están en proceso de 
revisión y validación por parte de la Entidad. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
Lic. María Teresa González Zubieta 
Secretario Técnico Suplente. 
 
 
 
Ccp. Ing. Rosendo A. Villarreal Dávila.- Presidente del Comité de Información de Petróleos Mexicanos. 

Lic. Elba M. Loyola Orduña.- Subgerente de Planeación y Administración. GCCS. Oficio DCA/GCCS/SPA/397/08. 
 Integrantes del Comité de Información de Petróleos Mexicanos (vía electrónica). 














